
ANEXO INVERSIONES

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE CEUTI EJERCICIO 2024

De conformidad con lo expresado en el artículo 166.1.d) y 168.d) del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se suscribe, como anexo al Presupuesto General del Ayuntamiento de Ceutí  

para el ejercicio 2024, los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de 

cuatro  años,  podrán  formular  los  municipios  y  demás  entidades  locales  de  ámbito 

supramunicipal.

En Ceutí fecha al margen

Fdo. Concejalía Gestión Presupuestaria 

D. Ángel Lozano Rodriguez

_____________________________________________________________________________
AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
Plaza José Virgilí, 1, Ceutí. 30562, Murcia

Tlfno: 968690151. Fax: 968691373
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